
RENTA – LEY SOBRE IMPUESTO A LA – ART. 34  

(ORD. N° 2628, DE 18.12.2025) 

Requisitos para mantenerse en régimen de rentas presuntas.  

De acuerdo con su presentación, consulta si una sociedad de transporte de pasajeros acogida al régimen de 

renta presunta, que inició actividades en septiembre del 2025, para mantenerse en el régimen, debe 

considerar el límite máximo anual de ventas o ingresos de 5.000 UF o la proporcionalidad de este límite 

en función de la fecha de inicio de actividades.  

Al respecto se informa que, de acuerdo con uno de los requisitos que establece la ley1, los contribuyentes 

transportistas sólo podrán acogerse o mantenerse en el régimen de presunción de renta si sus ventas o 

ingresos netos anuales de la primera categoría al término del ejercicio inmediatamente anterior no exceden 

de 5.000 UF.  

Para la determinación de dicho límite se debe computar la totalidad de las ventas e ingresos de la primera 

categoría obtenidos anualmente por el contribuyente, sea que provengan de actividades sujetas al régimen 

de renta efectiva o presunta2.  

Como se aprecia, la ley no considera la posibilidad de proporcionalizar el límite de ventas e ingresos en la 

situación consultada.  

En consecuencia, para que la sociedad de transporte pueda mantenerse en el régimen de renta presunta 

durante el ejercicio comercial 2026, deberá verificar el cumplimiento de todos los requisitos que establece 

el artículo 34 de la Ley sobre Impuesto a la Renta3, dentro de ellos, que el límite de sus ventas e ingresos 

anuales del ejercicio comercial anterior no exceda de 5.000 UF, sin proporcionalizar dicho límite en 

función del tiempo que en dicho año 2025 haya permanecido en actividad. 
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1 Inciso segundo del N° 1 del artículo 34 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
2 Precisa la ley que, para tales efectos, no se considerarán las enajenaciones ocasionales de bienes muebles o inmuebles que formen parte del 

activo inmovilizado del contribuyente y que las ventas o ingresos de cada mes deberán expresarse en unidades de fomento de acuerdo con el 

valor de ésta al último día del mes respectivo. 
3 Instrucciones en apartado en la letra B), del apartado II.- de la Circular N° 37 de 2015. 


